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El itinerario de la hijuela de «Lanaja a Alcalá}), de 52 kiló
metros de longitud. n~ará por Alcubiene, Robres, Sené~. To
rralba. Valfonsa. Tardlenta y Almudevar. con parada obllga'l.o
ría para tomar y dejar viajeros r ilDcarg0s €11 los puntos men
cionados anteriormente y con la propibj.cJón de ~~tf\ble('er ex
pecUciones con origen en Zaragoza y término en Huesea y vice
versa, respetando la concesíón que tiene la IWd Nacional de los
Ferrocarriles Españoles (RENF'E;.) de Huesca a Zaragoza sobre
la C. N. 123, Y de rtnliZR1' tnifico de Zaragoza para el tramo
OrtilJa--eruce de Esquedas y vk-eversa, respetanDO la conee~hm
de «Rénfe» de Jaca a Zaragoza por cruce de Esquedas y Al
mudevar.

Expediciones: Se realízarán 1M siguientes expediciones:
Entre Almudevar y Huesca, una diaria de ida y vuelta, excep

to el dia dé Navidad, y una de ida y vuelta los días laborables.
Entre Almudevar y Zaragoza, una diaria de ida y vuelt:t,

excepto el dia de Navidad.
Entre· HUE':sca y Zaragoza por Alerra, Esquedas, Lupiñén, Or..

tilla, Tormos, Alcalá, GUITea, El Temple, ontimar, Puilatos,
Zuer y Villanueva, una de ida y vuelta los días laborables.

Entre Zuera y Zaragoza, una diaria de ida y vuelta, excepto
el dia de Navidad. y tres de Ida y vuelta los días laborables.

Entre Villanueva y Zaragoza, una diaria de ida y vuelta, ex
cepto el dia de Navidad, y otra de ida y vuelta los dias labo
rables.

Entre Lanaja y Huesca por Alcubierre. Robres, Senés, To
rralba, Valfonda. Tardienta, Artasona, Almudevar. Alcalá, Tor
mos, Montmesa, O1'ti1la, Lupifíén. Esquedas y Alerre, una de ida
y vuelta diaria, excepto el dia de NavIdad.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las
convenIencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos: Quedan afectos a la concesIón los siguientes
vehiculos:

Ocho autobuses con un total de 252 plazas para viajeros
sentados y 75 plazas para viajeros de pie.

Las demás características de estos vehículos deberán ser
comunicadas a la Jefatura. Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas: Regirán las siguientes tarifas base:
Clase única, O,4.g65 pesetas viajerolltilómetro Oncluído im

puestos) .
Exceso de equipajes, encargos y paquet>€ria: 0,075 pesetas por

cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im~

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicfmdose sobre las
tarifas base, incrementadas con el canon de coincidencia.

Claslficación: Este servicio se clasifíca, con respecto al fe
rrocarril. como coincidente grupo bL

En virtud de la Orden ministelial de 31 de julio de 1953, el
concesionario deberá abonar al ferrocarril afectado el canon de
coincidencia que con-esponda.-2.418_A.

Madrid, 31 de marzo de 197L-El Director general, Jesús
Santos Rein.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans~

portes Terrestres Por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre CartaJtma y Ronda (E-7.754J.

Don AntonIo Fernández del Río solicitó el cambio de titu
laridad de la concesión del servicio público regular de tran&
porte de viajeros por carretera ~ntre Cartajima y Ronda
(~7.!~\ en favor de don Juan Antonio Lara JuradD, y esta
DrrecclOn General, en fecha Z5 de febrero de 1971 accedió a 10
solicItado, quedando subrogado don Juan Antonio' Lara Jurado
en los derechos y obligaciones que correspOnden al titular de
la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 2 de abril de 1971.-EI Director general, Jesús
Santos Rein.-2,367-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans·
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
públ-kv regular de transporte de viajeros por ca~
rretera entre León 11 Villarroañe rV-2.073J.

«Herederos de don José Manuel Martinez López» solicitaron
el cambio de titularidad de la concesión del servicio público
re;gular de transpm-te de viajeros por carretera entre León y
VillarroafIe (V-2.073), en favor de don Manuel Martinez Re
dondo, y esta Dirección General. en fecha 25 de marzo de 1970.
accedió a lo solicitado, quedando subrogado este último señor
en los derechos y obligaciones que corresponden a.l titular de
la ooncesi6n.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
TranS!lOrtes ~''!"ecúr.icos: por Carretem,.

l\'l:adrid, 2 de abril de 1971.-':EI Director g,eneral, J€BÚS santos
Rein,-2.366-A.

RESOLUClON de la Confederación Hidrográfica
del ElJro por la que se declara la necesidad de
ocupación de los terrenos afectados por la obra
zona del canal de Araqón y Cataluña. Plan coordi
nado. Caminos generales: C~G-l y C~G-6. Cami
nos: C-lV-S, C-lV-H, C-lV-19 y C-lV~23. Acequia:
A~IV-l. Desagüe: D~IV-9. Término municipal: Zai
din (Huesca),

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente le
gislación, una v( z practicada la información pública prevista por
los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954; vistos los d-?cumentos presentados
por- el· Perito de la Administración, habida cuenta de los infor
mes del Departamento de Propiedades y Abogacla del Estado, y
considerando que no se han presentado redamac10nes al !es
pecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad de la
ocupación da los ~errenos a que se refiere el expediente indi
cado y de los cuales son propietarios ,los señores y Entidades
que se relacionan en los anuncios publicados en el diario «Nue
va España», de Huesca, del dfa 4 de febrero de 1971; en el
«Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid» número 37, del
dfo. 12, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de HUeSCal) nÚ
mero 31, de fecha 7, ambos del citado mes y año.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,
a quienes se entregará, por mediación de .la Alcaldía, una Hoja
Declaratoria, con la exacta descripción del bien que se le ex
propia, advirtiendo que, contra la presente resolución, p'Xirá
recurrlrse en alzada ante el excelentisimo señor Ministro de
Obras Públi2as, por conducto de la Alcaldia, a través de esta
Confederación. en un plazo de diez dias. contados a partír del
siguiente al de la notificación.

Zaragoza, 1 de abril de 1971.-El Ingeniero Director, Gonzalo
Sancho de Ybarra.-2.305-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Ebro por la que se declara la necesidad de
ocunación de los terreno.,,: afectados por la ob,a
zona del canal del Flumen. Plan coordinado. Ace~

quias: A~X-IQ y A-VII~8-1·9. Desagiie: D-VIl-12, 11
camino: e-VII-12. Término municipal: Lalueza
(Huesca).

En uso de las atribuciones que me confiere. la vigente le
gislacíón, una vez practicada la información pública prevista
por los arUculos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954: vistos los documentos prBsenta
d'JS por el Perito de la Administración, habida cuenta de los in
formes del Departamento de Propiedades y Abogada del Estado.
y considerándo que no se han presentado reclamaciones al res
pecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesidad de la
ocupación de los terrenos a qUe se refiere el expediente indi
cado y de los cuales son propietarios los señores y. Entidades
que se relacionan en los anuncios publicados en el diario «Nue
va España», de Huesca, del día 7 de diciembre de 1969; en el
«Boletin Oficial del Estado-Gaceta de Madrid» número 297.
de fecha 12. y en el «Boletin Oficial de la Provincia de Hues
can número 285, de fecha 12, ambos del citado mes y afIo.

Lo que se hace público para c'Jnocimiento de los interesados,
a quienes se entregará. por mediación de la Alcaldia. una Hoja
Declaratoria, con la exacta descripción del bien que se le expro
pia, advirtlendo que, contra la presente resolución, podrá recu
rrirse en alzada ante el excelentIsimo señor Ministro de Obras
Públicas, por conducto de la Alcaldla, a través de esta ·Confe
deración. en un plazo de diez dfas, contados a partir del si
guiente al de la notificación.

Zaragoza. 1 de abril de 197L-EI Ingeniero Director, Gonzalo
Sancho de Ybarra.-2.304-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Ebro par la que se declara la necesidad de
ocupnción de los terrenos afectados por la obra
zona del canal de Monegros. Camino C~A. Ace
quia M-H. Desagüe D-34-20. Término municipal Sep

nes de Aleubierre (Huesca).

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente le
gislación, una vez practicada la información pública prevista por
los artkulos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre ,de 1954; vistos los documentos presentados
por el Perito de la Administración, habida. cuenta de los infor-


